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Boletín Oficial Nº 1026 (23/08/73)

Decreto Número 393

Viedma, 08 de agosto de 1973.

Visto el Expediente Nº 12.144-C-73 del registro del Ministerio de Gobierno, por el cual se propone la creación de una Comisión de Fomento en Naupa Huen, y

CONSIDERANDO:

Que en dicho paraje se ha constituido una comisión de vecinos con el propósito de atender las necesidades de la zona, lo que denota el espíritu comunitario de los pobladores.

Que es conveniente que el Poder Ejecutivo Provincial cuente con un organismo de carácter comunal en ese lugar, para que actúe como su delegado en las cuestiones que se le encomienden.

Por ello, y atento a lo informado por el Ministerio de Gobierno.

El Gobernador de la Provincia de Río Negro

D E C R E T A:

Artículo 1º - Créase en el paraje Naupa Huen, Departamento El Cuy, una Comisión de Fomento, que funcionará conforme al régimen establecido en la Ley Nº 643.

Art.2º - Desígnase en el cargo Comisionado de la Comisión de Fomento de Naupa Huen, al señor José Kreiter.

Art.3º - Refrendará el presente decreto el señor Ministro de Gobierno.

Art.4º - Regístrese, comuníquese, publíquese, tómese razón, dése al Boletín Oficial y archívese.

FRANCO - FRIAS

